
DECRETO N° 1088 /

LAJA, 09 Abril de 2011

VISTOS:

1.- Solicitud de permiso por tiempo compensatorio presentado por la funcionaría Sra.
Karina Placencia Obreque, técnico paramédico del Departamento de Salud
Municipal de Laja.

2.- Decreto Alcaldicio N° 293 de fecha 27 de enero de 2012, que autoriza tiempo
compensatorio.

3.- Decreto Alcaldicio N° 4.276 del 06.12.2008, en que asume como Alcalde titular de
la comuna de Laja, el Sr. Vladimir Fica Toledo

4.- Ley N° 19.378 Estatuto de Atención Primaria"

5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18,695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de permiso por tiempo compensatorio de la Sra. Karina Andrea
Placencia Obreque, técnico paramédico del Departamento de Salud y la necesidad
de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto apego a la
legalidad existente.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE descanso complementario por el día 16 de abril de 2012 a la Sra.
Karina Andrea Placencia Obreque, técnico paramédico del Departamento de
Salud Municipal de Laja, por trabajo realizado el día 27 de enero de 2012 en
festival Sembrando Canto.
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